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MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

b . ...‘Mi d lo, 
cíí ( US por el M de abrí de 924 r''a 1,aCÍOna!- 
ompkmenta.rias, se rija por los pr^sTie

1 -ecpios que Se ’nsertan.
EXPOSICION 

SEÑOR; En Hp r • .
^jna la última próriai-ra'^e'" •rc c?rr'ente ter- 
de 30 de abril de h <k V'^encm de la Ley 

,((‘ auxilios para^desirr ,,a: c°ncesión 
i^al, cuya orientactón L0!1*; de ,a i"d"^ria 
^'^.es necesario pensad ¿ ta” acertada que

(,e su letra <|Ue en 1 nm(h"Sar aquellos 
^k) dudas o dificul -ules n pra(r.t,ca han sus- 
Con esta idea. que s‘ m, P‘ ra aplicóla, 

te estlldl° realizado en 1-. s/15 conf,rma-áa por
a Asa’”hEa nacij^l el’m ' C”'-rc^-”di’ 

] ; ( ha estimado preferibli. jA "";stro (P>e sus
' e" 108 ^«cptoTde’fa

Spiíití termÍ‘la COnservand° í-rtegrainente su

Se establece con detalle la definición de indus- 
tna nueva, industria insuficiente e industria de 
íión’1^1?'"' ad"n"¿',,d"sc también la impla,ltL 
cion de progresos mdustmles como mérito pa- 
'a. otorgar los auxilios previstos en la Lev v 
frorim™0'-31;"?0 “ccpcionalmentc, las conceñ- 
aí P 2 ,ndu8tr,?’ef- cuando tiendan a aumen- 

de 'a mdustria 7 a abaratar la

¿ramk,3 re?c7ado ,a garantía de interés a las 
dc^! S, ,'nldusV'las- directamente aplicable a la 
fíen M PaiS’ -y P-ara C1 caso de <!»= "O =«an 

mien, por s: "!,smas de un "ortóal rendi-
h ? rek',,',c"d'1 J" ‘H'a 'a práctica ha acon- 

M ní' “.T ha Sld° cl anxi;,i" cuya concesión 
el t l’íl 11 < d 1 v C / 1 xrtwrxi * 1 1 de veces en todo cl anscurso de v.gencia de la Ley. Se dispone 
l” íi”r,qUe-nO,tP.Odrá ^arse a la Empresa 

< meíb 5""U ^"eamente Otra industria que 
rantifa T cons,dya,Cton a la cual se otorga, ga- 
toamando con ello la evHación de posibles abu- 

reíÍLestaidcce también cl renacimiento del dé- 
caísahíí - 7 P™?1613..™8 del terreno o de sus 
eión narí 3 " b,enes de expropia
dos efí 2' Ca'S,2 e",ql?e ,,u hieran sido aplica- p aitón i™"16 r “ St"’í> |,ara 'l"e la ¿P"- 
' , li 'e concediera, en el plazo q„c se fijará 
años na"CeS'°? 3’ qUK ”O P?drá cx"der de tres 
des de lis 2SO e. tod° c" ,as Proximida- 
d= necesidad ?PaeS Urhes'/Iuc con e! pretexto

"cso'dad de expropiación forzosa se llegue 
mía especulación en el valor de los terrenos

a cs son> Seño1", las razones que el Minitro
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que suscribe tiene para elevar a la aprobación de
V. M. el siguiente proyecto de Decreto-ley.

Madrid, 3I de diciembre de I929— SEÑOR: A 
L. R. P. de V. M., Francisco Moreno y Zulueta.

v REAL DECRETO-LEY

Núm. 1.

’ De acuerdo, con Mi Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Economía Nacional,

Vengo en decretar lo siguiente: ,
Artículo l.° A partir de la publicación de es

ta Ley, la concesión de los auxilios para el des
arrolló de la industria nacional, establecidos por 
el Decreto-ley de 30 de abril de I924 y sus dis
posiciones complementarias, se regira por los 
preceptos de la presente Ley. .

Artículo 2.0 La concesión de los. benelicios de 
esta Ley se hará por el Gobierno, previo infor
me de la Dirección general de Industria, aseso
rada por la Junta de la Producción Industrial.

A la misma Dirección compete la inspección 
de las explotaciones industriales beneficiarías, pa
ra comprobar si se cumplen las condiciones de 
otorgamiento del beneficio. ,

Artículo 3.0 Solamente podrán obtener y dis
frutar los beneficios de esta. Ley, las personas 
naturales o jurídicas que posean la nacionali
dad española. .

Tratándose de personas jurídicas, los beneti- 
ciarios habrán de reunir además las condiciones 
siguientes:

‘a) Los Directores, Gerentes y en general Jos 
Administradores legales, habrán de ser españo
les; sin embargo, en las Compañías Anónimas 
podrán ser extranjeros hasta una tercera parte 
de los Consejeros de Administración, pero sm que 
pueda recaer en quien carezca de la nacionali
dad española ni la presidencia del Consejo, sea 
con carácter propietario o sustituto, nHa direc
ción personal ni delegada de la Cofnpama.

b) .Tres cuartas partes, al menos, de los vo
tos a que corresponda la decisión de los asuntos 
sociales, cualquiera que sea la forma jurídica que 
la entidad revista, habrán de pertenecer a espa
ñoles. Para determinar esta mayoría española, 
se tenderá siempre al momento de la decisión 
o del acuerdo. .

c) Tres cuartas partes, al menos, del ^capi
tal social habrán de ser propiedad de españoles, 
cualquiera que sea la forma y denominación ju
rídica de los títulos que los representen. Sm em
bargo, en los casos de transmisión de dicha pro
piedad, “mortis-causa” o a título universal ‘ ín
ter-vivos”, la Compañía no perderá su carácter 
de beneficiaría de estos auxilios, si en el plazo de 
seis meses, contados desde el momento en que 
la transmisión se produzca, se estableciese 'a 
condición impuesta en este apartado.

Artículo 4.0 No podrán otorgarse los bene
ficios de esta Ley a las personas jurídicas que. 
aun reuniendo las condiciones prescritas en el 
artículo precedente, se hallen, a juicio de la Di
rección general de la industria, en algunos de los 
siguientes casos:

a) Cuando sus administradores legales depen
dan de personas o entidad extranjera por conta
tos u otras especulaciones legales o por vínculos 
económicos. -

b) Cuando tenga' además del domicilio SOM 
cial en España, un domicilio administrativo en j 
el .extranjero y los administradores legales, ain , 
poseyendo las condiciones de nacionalidad pres-fl 
cfitá's anteriormente, no residieren ordinariamen- j 
te en España, en número bastante para tomar J 
acuerdos. . .

c) Cuando los acuerdos de los administrado-a 
res legales de la entidad requieran para su va
lidez o para su ejecución la ratificación de per- 8 
sona u entidad extranjera. ,, ,
/ d)> Cuando la denominación o razón social o 
por los- subtítulos o aditamentos que se le agre- | 
guen en anuncios y documentos de la entidad™ 
en su tráfico mercantil, que dejen reconocer que 1 
la Empresa española, cualquiera que sea la pie- 
nrtud y substantividad de su personalidad juri- 1 
dica. actúa económicamente en España como hi- I 
juela de una entidad extranjera. No obstante .0 
dispuesto en este apartado, podrán gozar de los ■ 
auxilios de la presente Ley las entidades en ella j 
comprendidas, cuando exista un inteies naciona a 
en que -se implanten en el país producciones y me- I 
todos de fabricación que sean del dominio de la | 
entidad matriz. . .

e) Cuando la mitad o más. del capital social 
pertenezca a entidad que. aún teniendo la nacio
nalidad española, se encuentre comprendida en 
alguno de los apartados anteriores.

Artículo 5? Salvo las especiales condiciones1 
que en determinados casos puedan establecei- 
se en la concesión, cuatro quintas partes, al^me'l 
nos, del personal empladp en las oficinas, fábii' 
cas, talleres y en general todos los servicios jiro- 
pios de las explotaciones industriales auxiliadas 
con arreglo a esta Ley, habrá de ser español.

Sin embargo, excepcionalmente podrá consen
tirse en el primer año hasta dos terceras pai
tes de personal 'extranjero; hasta 1a mitad, en d 
segundo, y hasta un tercio, en el tercero. I

Artículo 6.° La nacionalidad española del ca
pital se justificará: .

Tratándose de títulos al portador, -por certi
ficación jurada de los Administradores legales.

Cuando lo justifique 1a cuantía de los auxilios 
con relación al capital empleado en el negocio- 
computado en la forma prevista en^! artículo 2(). 
podrá establecerse como condición del benefid^ 
(¡uc los títulos de participación en el capital 
una determinada porción de ellos sean o se trans
formen en nominativos.

La nacionalidad del personal empleado y obro 
ro se acreditará por certificaciones juradas 
propietario o de los Administradores legales '• 
la Empresa.

En todos los demás casos. 1a cualidad de esp- 
ñol se justificará por certificación del acta 1 
Registro civil o del parro(|uial. según que la lee 
del nacimiento sea posterior o anterior a la c,e^ 
ción de dicho Registro civil, acompañándose r^ 
lación jurada de no haber perdido e! interesa1.', 
la nacionalidad española y de no haber adqu”. 
do ninguna otra. r

Artículo 7.0 En toda concesión de auxilios ot< 
gada con arreglo a esta Ley. podrá imponerse 1 
concesionario la condición de abastecerse de 
producción nacional en lo referente a detci'^ 
nados elementos de las instalaciones, -y a las 11 , j. 
tétrias.primas y auxiliares de la industria plOl r 
gida.
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el ^!?'|W,?di?un“ pod,rá" -er distintas parí 
du£ria y pXfo . ..................... * 'a in-

Lei-Crí11^0 Dos auxilios previstos- por esta

Dtouero. -Industrias nuevas", a saber:

mieltoLdí qUe ten'8an pur e! aprovecha-

lana de otra pernera materia nacional o extr/n-

caía ina;15,-^ fnwe™ la implantación en es- 
X X X ^'Xd°S d= fabriíacS. 
mente^to, económic-' 7 técnica-

Sepundo '•i V"1* e‘ldos en el P^ís.
• a) e Indufri.as insuficientes", a saber- 
Mrrap en tafo eí'ÍSo ^cfo
capacidad de nrodm- " 1 nacional, tengan una 
cantidad a ía/ nec íí X C" Calidad ° ca 
l» que se justificirí nn^l "e co“sumo interior, 
«tos se conserví' / 1 " S precios del País, « 
más países prodíctoreTmáX 'í 105 dC" 
laño correspondiente. ' derecho arance- 

condicionesq“e u-a/''/™ artículos que por sus 
ado de venia de/tro del ,Sa" Un radio li,n'- 

Jto por esta cm La ■"creado interior y de- 
deteminad entera.,.»^, , y.?eas zonas desa'bastecidas
(lu,era que sean por oh- t macado, cuales- 
Pr2ducción y aun el volumTd ’ su ^rta^'

leE'-XÍS-i...
sejóXdePMÍñkt^«te' y prcvio acuerdé del Con 

del de Econom^ 
"Y'tilas industria/ que nial,artado 
c,oa se concentren /órgaXn dé^n 1 " Prüduc- 

Cuarto. "Industrias ^c’~““^raCÍOnal-

;Vei¡tualniente resulten del de-.Precio que 
Producción española nm 1 carec,,,1Iento de la g:Va -eX'de'jo^V:^" ;I,,— y 
‘ Jas primas o bonificaciones direí razón 
/ de que .rocen los nrtí ¡ directas o mdirec- 
'tras procedencias en .'1 CU <>Si concurrentes de destm¿. C,aS en el cercado o mercados dé

$■=. ™" B? E

Cí>nsidera-'se com- ’ l^6 i)erte— a 1

Articulo g." Los auxilios a que se refiere el 
aiticulo Ipodrán consistir:

A) En acuerdos, concesiones o ventajáis del 
aux1110 económico directo. 

Hp/L hn ?rer-a^°s en efectivo con el concurso 
leí banco de Crédito Industrial.

tidm En garantias de interés al capital inver-

Eshu^^ L°S acuer$Ios y concesiones del 
^tado reJendos en el apartado A) del articulo 

anterior, podran ser los siguientes: 
reaks ^derTin^ 1 "gestos de Derechos 
articulé 11 mbre del Bstad0- arreg‘o 

exnorttaón^ní Ck los'd=rechos arancelarios de 
que se obtenían ^r' *=S Prod"ctos naturales 
tículo 12 s España’ con arreSlo al ar- 

deía mMuiniEde l0S- derechos d= importación 
e. paísX X^“l^ n° SC ProdUZCa 

un año nirTtííA™110!31 de la maiIuinaria' por 
yo nrorXXX05 ?e exPto”c»n o de ensa- 
largo ciue°en r./°r °trO ” por el Pcrí°do más 

..o, pie en casos especiales el Ministerio de 
Econo.mia Nacional acuerde. nisreno je

e) Patente de explotación.
f) Concesión del beneficio del derecho a H 
"foírniT co" ar^lo al articulo 1L 

Derechos reiíes / 'I6 Ios lmpuestos de

0 '■ 11151011 0 transformación de las Sociedades

-V-á íohAh-BABA-iS-
el banco de Crédito Industrial.
Diedade^^^ de amP'liaciones de capital o de pro- 
peiíod^h ?UX 1° P°drá solicitar^ Por un 
fecha de i *L 10 anos, a conta'r desde la ice na de ]a concesión.
obietoaaC/S° dC amP,iación ulterior deberá ser 
a dAermó/r ^"?"10 especial' 1"= se limitará 
i , 1,1 81 e* acto o contrato se aiusta n 
las combeones de la primera concesión. J
CTríSamív10n d/ ,™l,uest0 del Timbre se apl¡.

- nbien a las modificaciones que las Com ^as mci-cantiles deben realizar sus eíori-" 

diciones de 1 lk>S, aco^odarlos a las ,con- 
Uic lunes ele la concesión.
FsItadc>Xvn¿Ónnde ilnlxiestos de Timbre del 
bienes nod D^ecbos reales y transmisión de 

• Ilición de iqe ^"'^.rse a la liquidación y di-so- 
caokal í • ConiPania'S mercantiles, cuando su 
o nv. a n,corPore íntegramente a lá que ejerza 
xifios? aunTn'eí casí^d^ qT Solicit^°J au"

es deí aportac,ones o desembolsos, participacio es del c:il)lt i u u 
c e la Compañía a quien se incorporen las ¡oíd

tacione/’du1 íómpXs*
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5 .0 "Cuando alguna otra Empresa ya estableci
da hubiese obtenido este beneficio, no podrá de
negarse a los solicitantes posteriores para la mis
ma producción. . .,

Artículo" I4. El derecho a la expropiación for
zosa podrá concederse:

1 .° Para la adquisición de las terrenos nece
sarios para el remanso y la casa de máquinas 
a Jas industrias hidroeléctricas, cuyo salto de 
agua tenga una potencia mínimai de 500 caballos 
de vapor.

2 ." Para enlace con las vías generales de co
municación, cuando sea necesario para la explo
tación. . . , 1

3 .0 Para la ampliación o mejora de las ex
plotaciones industriales cuya significación para 
la economía nacional justifique esta excepción 
del derecho común. En el caso de primer esta
blecimiento de la industria, solamente podra con
cederse este derecho cuando se demuestre ía im
prescindible necesidad de situarla en los terrenos 
cuya expropiación se pretenda. . .

Una vez hecha la concesión de este beneficio, 
su efectividad se tramitará por las Autoridades 
y procedimientos correspondientes.
' Renace el derecho de los propietarios expro
piadoS y de sus causa-habientes a los bienes ob
jeto de 1a expropiación, si estos bienes no ‘fueran 
efectivamente aplicados al destino para que la 
expropiación se concediera, en el plazo que se 
fijará en la: concesión y que no podrá exceder 
de tres años; y asimismo cuando dejen de servir 
realmente a la industria, en consideración a la 
cual fueron expropiados en un plazo de veinte 
años. , . ‘ .

Los plazos se computarán siempre a partir de 
la fecha de concesión. ,,

Artículo I5. La patente de explotación es un 
certificado que el Estado otorga, por medio d^ 
Registro de la Propiedad Industrial, y previas 
las formalidades que se señalan, en cuyo certifi
cado se reconoce el derecho a explotar de un 
modo exclusivo en el país aquellas industrias que 
hayan sido creadas con éxito al amparo de una 
“patente de introducción” o licencia para explo
tar una patente de invención, cuyo propietario 
sea distinto del industrial que haya creado un 
negocio. Estas patentes se considerarán fuera de 
los beneficios reconocidos por el Convenio de la 
Unión Internacional, para la protección de la 
Propiedad industrial. ,

La concesión de las mismas sólo se otorgara 
cuando el solicitante demuestre cumplidamente, 
a satisfacción (le la Dirección general de Indus
tria y de la Superioridad, que 1a industria pof 
él creada sufra el peligro de que la impidan se
guir funcionando porque se establezcan los que 
con mayor obligación de haberlo hecho antes in
tenten aprovecharse de un mercado conquistado- 
Queda derogado el capítulo tercero del Real de
creto-ley, número L789, de 26 de julio de I929, 
y la definición que de esta patente se hace en 
ía citada disposición. ,

Artículo 16. El servicio de los préstamos 
las industrias comprendidas en las disposicrone5 

. de la presente Ley, lo realizará el Banco de Cre- 
! dito Industrial en las condiciones y hasta el h' 

. 1 mite que se determina en los preceptos legales 
- i que regulan su funcionamiento.

1 Aunque el plazo de vigencia de la presente Le)

mercantiles y a 1a constitución de Sindicatos pa
ra estimular la aportación. , . r

La solicitud de exención llevará aparejado .el i 
aplazamiento del pago de estos impuestos hasta i 
que recaiga resolución definitiva. Si ésta 'mera 
denegatoria, se exigirán los intereses de demora : 
desde la fecha en que hubiera debido hacerse el 
pago, de no haber existido el aplazamiento. ,

La enajenación de una explotación industrial 
o de su parte mayor o principal produce la ca
ducidad del beneficio a que se refiere este articu
lo, desde la fecha en qué, según las condiciones 
de la transmisión, el negocio gire por cuenta y 
riesgo del adquirente.

Este artículo no será aplicable al apartado 
cuarto del artículo 8.°

Artículo 12. La exención de derechos arance
larios para los productos naturales que sirvan 
de materias primas en las correspondientes ma
nufacturas, estará sujeta a las siguientes limi
taciones: ,

1 ." bH plan máximo de la concesión no podra 
exceder de cinco años. ,

2 ." Solamente podrán referirse a productos 
para los que'se admita 1a concurrencia extran
jera en los suministros al Estado, que no se pro
duzcan en España, o que se produzcan sin la 
garantía técnica de calidad suficiente para la ela
boración satisfactoria del producto, o, finalmen
te. que cualquiera que sea la bondad de las ma
terias obtenidas en España, su precio exceda en 
un quinto más del precio de las procedentes del 
extranjero, aumentando los derechos arancela
rios.

Cesará toda exención otorgada desde el mo
mento en que por el Ministerio de Economja 
Nacional se declare que se producen en España 
en condiciones convenientes de calidad, cantidad 
y precio. v
' Dicha exención será igualmente aplicada por 
el mismo período de tiempo a cualquiera otra 
industria similar, ya establecida y que fabrique 
los mismos artículos, siempre que reúna las con
diciones de nacionalidad exigidas por esta Ley.

Artículo I3. Las concesiones de exención de 
derechos arancelarios de importación a la ma- 
(|uinaria especial que no se fabrique en el país 
se ajustarán a los preciéptos siguientes:

l .° La importación se ha de hacer por el pro
pio industrial. ,,

2 .0 Se señalará en la solicitud y en la concesión 
las condiciones de comprobación que se estimen 
necesarias para la identificación de la maquinaria 
importada. , ,

3 .0 La maquinaria introducida con exención 
de derechos de importación queda vinculada a la 
explotación industrial a que se conceda y no po
drá traspasarse a ninguna otra Empresa distinta 
sino mediante el pago de los derechos que no 
se percibieron, salo el caso de que el adquirentc 
ejerza la misma industria y reúna las condiciones 
de nacionalidad determinadas en esta Ley. El 
traspaso de la maquinaria deberá, además, obte
ner la aprobación del Gobierno. ,

4 .0 El despacho de la maquinaria con garantía 
de derechos podrá efectuarse por las Aduanas 
sin necesidad de resolución definitiva del expe
diente, cuando la solicitud haya; sido calificada 
favorablemente por 1a Dirección general de In
dustria. A _ .
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P
^BMadldd*

a
lio de I927. manifestand -.1 Ina,f° y de ju- cursiMos^ los

se-

Suplía H^ndá TribUnai
pediente conforme 1 ' lnforma este «-

SM^el Rey & Dl. g.) ha di.spuesto.

p..~.Q XóSSil.K»™™;« «
CO, con cargo al cauítuln 1 <> 3 , econonn-
to 9 - del presupuesto vi¿Áte de^stf D°nT 
mentó, a cada uní, i, . ■ ( e este departa-Escuela nacional, Pm¿SorerdenFdS Ma.®stros de

tra Tesorería Gentil: ' 1 86 hbrarán con-

Sánchez’ idem id- de Calatayud 

Ant?‘V0 grillo Cabrera, ídem id. de 
Motril (Granada).

P. Matías Rosell Martin ídem id de PnP 
bla de Montal-bán (Toledo) UC"

!) Manuel Jesús Romero Muñoz, ídem id. de 
L n ‘ v ?S d?. (Badajoz).
ra (C^rufia) astro S‘,Va’ idem id' de Or^i- 

cante) Uan AgUd<> Garat’ ídem id' de Alc°y (Ali- 

hlcá^r‘(Córfoba)1^ R°Pero' Ídem ídem de 

Espej^áSg Muijoz Pérez, idem idem de 

deDltóel n-tiedo?"’i46™ íd' dC PueWa 

fcarrillo^a^^^ T°rner¿' ídem idem de VÍ- 

León.A!braham Prieto Rodri,sué¿. ídem ídem de 

D^hi-in^nt05 •M»Str.?e D' Mai™el J. Romero, 
b' Carío^ Al1 ® Mu'11!®, don Francisco Morón, 

,,SvGa.rcia' D' Ant™io Guiraum

ííejo an°S' a ' 18 de dicie™bre de Igag -Ca- 

Señor Director general de Primera enseñanza.
( Gaceta” 2 enero I930.)

P ^C"Z' )l;lest- de 

de la Es. 
vias^° RUÍZ Síe Esquí. 

i>iezm^(n¿  ̂ ¡dem idem de

ídem de 'a de niños

8o RaÚ' Cerver. ídem id.’de Pe- 

r^^íil^2 NÚñM' =dem id. de los Cb- 

dti Rio (Sc v ír 'i'' Estevéz- ‘«km ídem de

ídem ídem de Ca-

id■ la gra
Ma ^ní^d^.^62" G'em id.^Es-

dead^ik de la ° -e'o M*,. !llem *
D- José Marti,,,, o-Salamanca). ™

"al de la Sierra fBa'rhjozt ,dem íd' de' prege- 
Central. 1 Badajoz), contra la Tesorería

V,«nte de Alcántara ^Badajoídem dC San

Ka A1- O1tD™írc«;lV'endo el expediente incoado por el 
. dc S'oU1 (Zaragoza) Solicitando subvmción 

<Lstin3 1Ur directamente un edificio con 
Para ñiflas aS “''',arias' dos P3™ nl"°s y »=«

Núm. 1. 946.

\v»ní' 8r' j V'f0 ?■' ^P^ute incoado por el 
siibven 'e í’/r B?ta (Zarasoza) solicitando 
mente ñ ,?: •L do, H1' cunstruir directa- 
Xri. ? ,C1° Wn..dest"1» o cuatro Escuelas 

¿"reoí '’i8 Pilra nn"'S y dos Para uiñas, con 
O RÍ ol Pr«ycct° formado por el Arquitecto 
i-', ixegino Borobio:
ci^r^K™’0 ?UC ,aroíici"a técnica, de Construc- 

on dc Escuelas míorma que los locales repre-
1" m S C"r 05 p,a?°s rcúnen- en general, las 
mi =?■ cond,cioncs de superficie, cubicación, ilu- 
e 14?"’ ■ C" qUe P°r ,aS vi8entea disposiciones 

se determinan para este género de edificios:
Lonsulerando que. según establece el articulo 

b del Real decreto de lo de julio de I928 el Es- 
ñié??" e conceder subvenciones a los Avunta- 
m e tos que. construyan edificios con destino a 
^■cuelas nacionales, pero su cuantía no excede- 
bunñnd000 P?6taS ?Or Cada Esc"e,a unitaria, 

aocmandose estas subvenciones después de ter- 
mmadas e inspeccionadas las obras:

Considerando que en la tramitación de este px - 
pcdiente se han cumplido todos los preceptos le
gales, incluso lo establecido en el Re( " 
gimco de. Tribunal Supremo dc 
micd uc 3 de marzo dc I925,
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S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo
ner:

l .° One se apruebe el proyecto, redactado por 
el Arquitecto D. Regino Borobio. para la cons
trucción por el Ayuntamiento de Biota (Zarago
za) de un edificio con destino a cuatro Escuelas 
unitarias, dos para niños y dos para niñas; y

2 .° Que se conceda en principio al referido 
Ayuntamiento la subvención de 9.000 pesetass poi
cada una de dichas Escuelas, abonándose la tota
lidad de esta subvención, o sea la suma de 36.000 
pesetas, después de terminadas las obras y reali
zadas las vis-itas de Inspección que previene el 
artículo I3 del Real decreto de lo de julio de I928.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. 1. mu
chos años. Madrid, I7 de diciembre de I929.— 
Callejo.
Señor Director general de Primera enseñanza.

(“Gaceta” 30 diciembre loao).

Ministerio de Fomento

REAL ORDEN disponiendo que durante el mes de enero 
próximo rijan en España, para la venta del plomo en ba
rra y elaborado y para la compra del hierro viejo, los 
mismos precios que rigen actualmente.

Núm. 37I.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta 
del Consejo de Administración del Consorcio del 
Plomo en España, ' .

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner que, durante el mes de enero de I930, rijan 
en España para la venta del plomo en barra y 
elaborado y para la compra del plomo viejo, los 
mismos precios que rigen actualmente, o sean 
los que fueron fijados por Real orden de 
julio último, publicada en la “Gaceta; de Madrid ’ 
de l.° de agosto.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 28 de diciembre de 
I929.—Benjumea.
Señor Director general de Minas y Combusti

bles. .
(“Gaceta” 3I diciembre I929.)

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

REAL ORDEN declarando beneficiarios del Régimen de 
subsidio a las familias numerosas a los funcionarios que 
se mencionan.

Núm. I.706.

Ilnw). Sr.: Vistos los expedientes incoados por 
los señores que más adelante se mencionan, y te
niendo en cuenta que, tanto en el fondo como en 
la forma se ajustan a las disposiciones qüe regu
lan el Subsidio a las Familias numerosas,

S. M. el Rey (<|. D. g) ha tenido a bien otorgar 
a los mismos la calidad de beneficiarios de dicho 
Subsidio, en concepto de funcionarios, con los 
derechos que se especifican a continuación:

Los beneficios del artículo 9.0 a los funcionarios I 
padres de ocho y nueve hijos:
590 . Di Antonio de la Rocha Sanvalle.—Co- I 

mandante de Infantería de la Zona y Reserva nu- I 
mero 23. Zaragoza.

682. ' D. Mariano Ramo Cubero.—l’ra.cticante 
municipal. Zaragoza, Ramón y Cajal, 42.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento, efectos y traslado a los interesados. Dios I 
guarde a V. I. muchos' años. Madrid, I3 de di- ", 
ciembre de I929.—Atihós.
Señores Director general de. Trabajo, Ordenador 
de Púigos por obligaciones de este Ministerio y 

Habilitado del mismo.
(“Gaceta” 30 diciembré I929).

REAL DECRETO-LEY modificando en la forma que se 
indica el párrafo segundo del artículo l.° de la ley de 14 
de mayo de 1908.

EXPOSICION

SEÑOR: Los términos generales en que se-de- 
fine la condición de españolas o nacionales de I 
las entidades inscritas coFíorme a los preceptos 
de la vigente ley de Seguros y el Reglamento / 
para su aplicación, dan lugar a diversas dificulta-' * 
des en relación con la clasificación real de necesi- 1 
dad estadística en materia de seguros, y no per- 1 
miten fácilmente al asegurado conocer con exac- i 
titud la nacionalidad real de la empresa en quien , 
quiere confiar la cobertura de sus riesgos, ya que 
los dos Conceptos de nacional por hallarse ins- I 
crita, según las leyes del país, y de nacional, por 
ser de contextura, origen y dependencia exclu- 1 
si va de elementos nacionales, se confunden hoy r 
con arreglo a los textos legales, especialmente I 
al artículo 2.0 del Reglamento.

Basado en los anteriores motivos, el Ministro 1 
que suscribe tiene el honor de someter a la apro- j 
bación de V. M. el siguiente proyecto de Deere- ; 
to-ley. ; 3

Madrid, 27 de diciembre de I929.—SEÑOR: A 3 
L. R. P. de V. M., Eduardo Aunós Pérez.

REAL DECRETO-LEY

Núm. 2.683.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, y a 
propuesta del de Trabajo y Previsión.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° El párrafo segundo del articulo I 

1Á de la Ley de I4 de mayo de I908 queda modi- ; 
ficado en la siguiente forma:

“Para los efectos de ella, serán consideradas I 
como nacionales las Sociedades constituidas con 
arreglo a las Leyes españolas, cuyo domicilio so- « 
cial se halle en España y llenen además los requi- i 
sitos siguientes: .

A) Capital.-rLas dos terceras partes del ca
pital social han de ser propiedad de españoles, I 
sea cual fuere la forma de la Sociedad. Cuando se 1 
trate 'de Sociedades anónimas, las tres cuartas j 
partes, por loi menos, de sus acciones habrán xle I 
pertenecer a españoles y s^rán nominativas c | 
intransferibles a extranjeros. Las Sociedades an v . 3 
¡limas establecidas en la actualidad con el indica- j 
do, carácter, que tengan su ^píital represen lado ■
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por acciones al portador, convertirán las tr,, 
d "Td^rr hS "i5™88 nomi^t^ 
v,. - ' 1 p a,z?;/lc ¿"O. anotándose las con 
Socéd-d^" C 'i1'0 esI)Coilal (inc llevarán estas 
cilir r i ’ CCn el.nQmbre, nacionalidad y domi- 
b X ? afcion,stas- Las Sociedades ya est _ 
b ecidas que hayan de transformar las acciones 
a Posador en nominativas gozarán de la exe-i‘

t erj-ag° del timbre del Estado. ' 
ÜM-eccioii y administración.—Han de s^r 

espano es los Gerentes, Directores y Administra 
cual i¿¿TfJeroS-UlelcSados y Apodera™ 
c- menM i form,a 51u$ r^tá la Sociedad. Uni- 
toce aA? se Permitirá que sea una

a parte de sus Consejeros extranjeros ne
o no pueden recaer en ellos ni la Preddéncii
I imi Dirección dc la Compañía. ' 

arretln^T^6' ,nscr,tas GO»W nacionales con 
tod/fn aS< )aSeS lndlcadas; podrán soli'oitar en 
todo momento un certificado de garantía de na 
sá° docuame^áP° ” Pacida.!-de"

^Jeláycbodc^olá^™-0 ,2'0.1*6! Wmento de 
' te ' SC anad,ra <1 párrafo siguien-

s

Aitículo 3/- Inspección general de T*^ ■ 
-5=s£ ¿i?

( Gaoe.ta” 31 diciembre 1929),

cobranza y percepción de las cuotas que 'obre ¿Clucn 
«mn« dt. Ialla5t-A. y comc].ci(| padS ran

Nutn. 6.
. J'mo- Sr.; El M inisterio de Traban id • 

sion, reconociendo la importanci-. lev!"
/- ajas generales de Ahorros sometía • 'enCn lílS 
Remato, delega en clli v m-1 • 1 s a su Pa- 

con Kspañoia de Cajas de Al oi A u • r”'"' 
la fapltad que el Real decreto-lev de a 
viembre de I926, texto refundido óara í n0' 
2a y percepción de las cuotas (im. 1 cobran- 
^'ibución industrial y la de nfir i s<,,)re Ja con
fifias cuotas que pudieran est fsí como 
^tas dos. al fin del SnínJen^6^ de 
^nización económica 1< 0 y- perfecta or- 
nos. U€ Ios organismos parita-

s'1^' na antecede,
l - &e y dispon

Palióla de Cajas de \horros Bs-
estas y las Cajas en el?» Benef^as para que 
c;i el ■Ministerio de db dn' On C' cra'las' inscritas 
l-a Confederación m¿dan’ ,ksi8ne 14 P™" 
" y PerCepCÍÓn * 144 c^a^y^de

tribuciones de industria y comercio, utilidades y 
demas especiales que pudieran establecerse, ser
vicio que habrán de realizar -estas Instituciones 
en lodo el territorio de la Península e islas adya
centes, según lo que dispone el Real decreto-ley 
de Chgamzacion corporativa, a excepción de la 
provincia de Barcelona, a cuya Diputación pro- 
^jncial le esta encomendado igual servicio por 
disposicmes anteriores. Esta delegación se otor
ga con todas las ventajas que las leyes vigentes 
conceden a la organización paritaria para el co
bro de las cuotas necesarias a los fines de su man
tenimiento.
i 2;. ’"Fs1te se.r,vicip Que el Ministerio delega en 
la Coniederacion Española de Cajas de Ahorros 
) sus Cajas confederadas, podrá ser ordenado 
libi emente por estas Instituciones, ya por medio 
de e as mismas o cediéndolo a terceras perso- 
na^ ", L'1 ." adcs, quedando aquéllas responsables 
ante la Dirección. "

3 .0 Las Cajas, encargadas por la Confedera
ción - e este servicio se entenderán directamente 

gen'eral y los organismos pa- 
ilau. a los efectos de la recepción de recibos 
LaJa Dire«'°n, si» perjuicio 
de noti*íicai lo a la Confederación.
C 4nirP;a .^^dc^ción pondrá a disposición de 
la Dilección general hasta una dozava parte del 
impoite total de presupuesto anual de ingresos " 
previamente aprobado por la Dirección general.
HC ’iand0 'e’StC>S fondos sean anticipados por 
l.i Confederación o sus Cajas confederadas, ellos 
devengaran e interés anual de cuatro v medio 
por Ciento, libre de impuestos. Este interés se 
devengara por el tiempo en que hubiesen sido he
chos los anticipos.
i 6-° La contabilidad la llevarán las Cajas por 
os distintos capítulos de los presupuestos, lega- । zados. cuyos capítulos estarán indénticamente 

a uertos en la Dirección general de Corporacio- 
de saldos 3 peHecta conta'blIización y situación

riZ; ' P''.enuo de cobranza para la Confedera- 
cm y sus Cajas confederadas que realizan el ser- 
hd ? a 1U€i SC 68 ei?c?mienda, será el máximo fi- 
J-iuo en las disposiciones vigentes.
nará’ ,Confederac'ón responde del papel que 
pa.a el cobro en su debido tiempo, le entreguen 

yt C™1™011*? mixtas debidamente ch-
L a™ ,y Y' 01,13 °-’ P4d.,end°se datar de este car- 
hs mi 3 S™111.0™ del papel no cobrado y con 
las entregas de las sumas recaudadas Es decir 
redolí h Cd#federación ni sus Cajas 
áSm , a‘ I" euanto a la efectividad del 
cobro de los recibos que les sean entregados, 
vicio í ide ’a. “e^cmn de este ser- 
ám EP 3 ^«deramon y sus Cajas, quedan 
•‘nulados^ cuantos conciertos o contratos tuvie- 

' íá d^ r r paritarios, conside-
mayor d-sposicron como un caso de fuerza

I-P que de Real orden lo digo a V. I. para su co- 
nocimientq y demás efectos. Dios guarde a V I 
'"uñó? af,°S' Madr,d’ 31 dc diciembre de I929.— 

■Señor Director general de Corporaciones.

(“Gaceta” 2 enero I930.)
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Presidencia del Consejo de Ministros

REAL DECRETO disponiendo se entienda modificado en 
el sentido que se indica el artículo 4.° del Real decreto 
de 29 de diciembre de 1923, que creó el sello consular.

EXPO^CION

Señor: I’ara obviar los inconvenientes señala
dos por diversos Consulados de la Nación al pedir 
instrucciones respecto de la aplicación del aran
cel consular en los casos en que la cantidad a per
cibir contenga alguna fracción in'íerior a una pe
seta, sería de la mayor utilidad que la serie de se
llos consulares fijada por el artículo 4" del Real 
decreto de 29 de diciembre de I928 se completase 
con el valor de 50 céntimos de peseta. De esta 
suerte, en la mayor parte de los casos se podría 
proceder a la exacción de los .derechos sin pérdi
da para el Tesoro o gravamen para el particular 
interesado.

En su virtud, el que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra de someter 
a la aprobación de V. M. el adjunto Decreto •

Madrid 27 de diciembre de I929.—SEÑOR: A L.
R. P. de V. M., Miguel Primo de Rivera y Orba- 
neja. ■

REAL DECRETO

Núm. 3.

A ¡)ropuesta del Presidente de Mi Consejo de 
Ministros y de acuergo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El artículo 4.0 del Real decre

to de 29 de diciembre de T928, creando el sello 
consular, se entiende modificado en el sentido de 
completar las series de sellos de cien, cincuenta, 
veinticinco, diez, cinco, dos y una peseta, con el 
sello consular de cincuenta céntimos de peseta.

Dado en Palacio a veintisiete de diciembre de 
mil novecientos veintinueve.—Alfonso.

El Presidente del Consejo de Ministros, Miguel 
Primo de Rivera y Or1)aneja.

(“Gaceta” 1 enero I930).

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 216.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Sanidad.—Circular
Recuerdo a los señores Alcaldes de la pro

vincia la obligación de la vacunación de los re- | 
clutas en el acto de la declaración de soldados, । 
conforme a lo determinado en la R. O. de 18 de 1 
agosto de 1916, a cuyo efecto deberán solicitar 
del señor Inspector provincial de Sanidad la ’ 
necesaria a dicho servicio, antes de fin de mes. 

Zaragoza, 14 de enero de 1930.

El Gobernador civil, 
Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Núm. 214.
Películas. - Negociado 3.°

CIRCULAR
El Excmo. Sr. Director general de Seguridad, 

en telegrama de 11 del actual, me comunica ha 
sido autorizada proyección películas «Noticiario 
Fox Movietone», números 22 y 23 A y 22, 23 y 
24 B, marca Fox; «Tempestad en Asia», marca 
Meschrahpon film, y «Fútbol, amor y toros», 
marca Núñez.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y cumplimien
to por las Autoridades de esta provincia. 

Zaragoza, 13 de enero de 1930.
. El Gobernador civil,

Juan Cantón-Sal azar y Zaporta.

SECCIÓN QUINTA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

Secretaría general de Asuntos Exteriores.

Cancillería.
Rectificando en la forma que se indica el anuncio publi

cado en la “Gaceta” de 12 del actual.

Observados algunos errores de copia en el 
anuncio publicado en la “Gaceta de Madrid” de 
fécha 12 de los corrientes, se rectifican en la for
ma siguiente:

La Legación de los Países Bajos en esta Corte 
participa haber sido depositado en El Haya, con 
fecha 22 de noviembre último, la adhesión del 
Gobierno de Estonia al Convenio de Procedi
miento civil, firmado en El Haya el ly de julio 
de I905, y que dicha adhesión entrará en vigor 
el 22 de enero de I930 entre Estonia y los anti
guos Estados adheridos, excepto Francia (Ale
mania, Austria, Bélgica, Dinamarca, España, 
Hungría, Italia, Luxemburgo, Noruega, Países 
Bajos, Portugal. Rumania, Suecia y Suiza), Po
lonia. Ciudad Libre de Dantzig, Finlandia y Che
coeslovaquia.

Lo que se hace público para conocimiento ge
neral y con referencia a la “Gaceta” de 30 de 
abril de I909, en que figura el texto del referido- 
Convenio.

Madrid. 27 de diciembre de I929.—El Secreta
rio géneral, E. de Palacios.

(‘‘Gaceta” 3I diciembre I929.)

Junta Calificadora de Aspirantes a destinos 
públicos.

Rectificación de la propuesta provisional de des
tinos públicos correspondiente al concurso de 
octubre último, publicada é-n la “Gaceta” nú
mero 36! del día 27 del mes actual, motivada 
por los errores de composición observados en 
los destinos y números de orden siguientes:

26 Peatón de Bravos a Grandes, soldado Juan 
Sedaño Rojo, con 3-8-5 de servicio.
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Co"ad° 
C^jo^4-lo^e^vg?do Luis prieto 

loo. Anulado.
n^va^í^Ss0^'; *7^ Sargento Aureo AI- 

•^86 Trlom j u • 5-2-1H de servicio.
Sv.....

Cmníay^y ALaZÍ conTo 21°'?ad° ^urnino 
herencia d^ naturaleza? vL-nJa ). s61™10 

a/o. Desierto. ’
fe S°,dad° P^Gon- 

cia.de naturaleza, vecindad3 e rnTeriridadr'6™" 

Ayuntamiento de Talayera la Real.
Lt^a. Mor“9

«cin^ e de natu-

rid¿ en cM^fiMarae^^^ aPto- hc" 
4-8-I0 de servirín r v «tbcllo Romero, con 

817- Otro, soldado Jo5"Crapdree^™ldad)- 
con 0-7-I0 de servicio (prefermmb Montenegro. 
lnterinidad). 1 tlc,encia de vecindad e
dro C^ol'Lin^c^^ t0 ''«“ciado Pe- 
¿empleo (preferencia3

' í9”1^- Desierto.

P-a Sargento 
n Madrid, ?1 de diciemhr i 4-9-11 de servicio, 

residente'accidental, j'.an Vaxeras'-151 General 

( Gaceta” 1 enero I930).

MINISTERIO DE INSTRUCCION Pu b u c a  
■ Y BELLAS ARTES

Real Academia Nacional de Medicina.

SOCOrto * 250 á ¡os señores
que i

¿o ?^O^fefe de Medicina, 

, la Panosa, ha acordada 'i'-' í (l°ctor Pórez 
’e^50.Pes.etas-a cada imo de^1^ socorro 

' L^.^uación se expresan • °S sohc,tantes que 
Meceos imposibilitados- D R'r
v.e )' D- Joaquín Ru,iz t  A. c c9nde Ga- 

, Luidas de Médica- n - Q^sada.
viuda de Fc Gómez 01ia^uHa Sola»q Meri- 

í de Miguel, viuda de Rui^rr Aur|c,ia' Guijarro 
a J’menez Calve, v u h aJ 1 doña Severia- 
°na Adela P{)nce df de Gregorio Jiménez-

3^a Avelina Xi^b j^0'1- viuda de Bravo-' 
dona Adela Serrano VÍUda de v

1 t,rado, viuda de Huelves.

Huérfanos de Médicos: Dolores Pérez v Pé
rez y Francisco Arjona Quintero.
i. .^ ;Se, hacc I)úl)lico para conocimiento de 
Job .interesados que deberán pasar a recoger su 
deXTd eS Ofi?n^ de de estf Acá- 

cima de diez a dos, los días hábiles.
Madrid, 27 de diciembre de I929.—El Secreta- 

h o  perpetuo, Angel Pulido.
( Gaceta ' 3I diciembre I929.)

Dirección General de Bellas Artes.

serbio de Música , " C' Cm-

MúsRa v^De^ma^-6" 1* Real Conservatorio de 
de d! Corte, una plaza 
sueldo anual de 4000 nesetas1‘aT’ d°tada COn el 
la Lev que ha rU .? pesctas demas ventajas de 
según la Reai ítrH 1 r,ove^rse Por oposición libre, sega otra v2á„Ted : agresánd°- 
cuya convocatoria 1 ‘ s!nZl, disciplina y Centro 
"Gaceta de Madrig de Td"” L ‘"“Z?0 Ia 
hiendo de aiustarZL 14 d® ■Jun'0 ult™o. ha- 
esta segunda vaZ;ar ,ejerC1C‘0S de 0P°sició>i de 

¡ publicados en dicha “GaS™y
la vez eme loe u • 7 verificándose a 
midad Ntrlo dispuesto^” articulo 4^ de?Re" 

p”™ se1\?Ov!°neS;k 8 de abril de I9I0 
ser español - i1"1?0!? 3 a cPoslcrón se requiere 
do para ejercer c-ir o?i’ -f).asP,rante incapacita-

solicitudes en 
treinta días a contará plazo de

,me:.to expida por Íi 'Re^ü-oCriviL v'e^íi- 

tariai v * no fuera de este distrito No- 
Rebe d« nndií d“d0 de,' ReSistro ‘>e Penados y 
y serve osP“d‘™d"^ Rs mérito^ 
Hn Ra «v i ^i’e se refiere el artículo 7.0 del cita- 
más eiflaHaHli^ °pofci<>n€s. ingresando ade- 
tidad Hp J , J U este Ministerio la can- 
aJ '7 '’l’0^óre'“iebm1<™Z1Uar

Tos nL í 1 1 n jas oposiciones.

agrega ,0 °ptar a ,a -me ahora se 

né?oL^U$PAb<irá Pu,>licar« en los "Boleti-
’ henales de las provincias y en los tabUnnc 

de anune,os de los establecimientos d«en es lo 
^s di±™ T *aS A^orMafe respe Z 

sin k'^'. O"6 - verificó,
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Madrid, 30 de diciembre de I929.—El Director 
general. Infantas.

(“Gaceta" 1 enero I930).

MINISTERIO DE MARINA

Dirección General de Navegación.
Abriendo concurso para proveer el cargo de Perito Ins

pector de buques mercantes en las provincias marítimas 
de Melilla, Ceuta y Las Palmas.
Vacante el cargo de Perito Inspector de bu

ques mercantes de la provincia marítima de Me
lilla, y en cumplimiento del artículo lo del Real 
decreto de 6 de noviembre de I9I8, complemen
tado por Real orden de 9 de febrero de I924, 
se abre un concurso en las condiciones que deter
minan estas prescripciones legales, para la pro
visión definitiva del cargo de Perito Inspector 
de buques de la referida provincia marítima.

Las solicitudes y documentos que hayan de 
acompañar a aquéllas, debidamente reintegradas 
y legalizadas, se admitirán en la Dirección lo
cal de Navegación de Melilla dentro del plazo de 
un mes, contado desde la- publicación de esta con
vocatoria en la “Gaceta de Madrid”.

Lo que se publica para conocimiento de las per
sonas a quienes interese.

Madrid, 28 de diciembre de I929.—El Director 
general de Navegación, Luis de Ribera.
Señor Director local dé Navegación de Melilla. 
Señores...

(“Gaceta” 2 enero I930).

SECCION SEXTA

Tacazona. N.° 175.
En virtud de lo acordado por la Comisión 

municipal permanente de este Ayuntamiento 
en la sesión deí día siete de enero de mil nove
cientos treinta, y habiéndose cumplido con lo 
dispuesto en el art. 26 del vigente Reglamento 
para la contratación de las obras y servicios 
municipales, sin que se haya producido ninguna 
reclamación, se anuncia al público la subasta 
relativa al arriendo de la recaudación y admi
nistración del arbitrio sobre el consumo de 
bebidas espirituosas, espumosas y alcoholes de 
este Municipio, por cuatro anualidades, y bajo 
el tipo anual de tasación de treinta y cinco mil 
pesetas.

Los pagos de dicho servicio se verificarán en 
la forma dispuesta en el pliego de condiciones 
que, junto con los demás documentos, estará de 
manifiesto en la secretaría de este Ayunta
miento.

La subasta se verificará en la Casa Consisto 
rial, el día 14 de febrero próximo, a las doce 
horas.

Con arreglo a lo prevenido en los arts. 6.° y 
13 del Reglamento antes citado, las proposicio
nes se presentarán suscritas por el propio lici- 
tador, o por persona que legalmente le repre 
sente, por medio de - poder declarado bastante

por el Letrado D. Constancio Núñ z Berdonces, | 
de esta localidad, extendidas en papel sellado 
de 6? clase y ajustadas al modelo que a con
tinuación se inserta; debiendo acompañarse a 
cada una de ellas la cédula personal del licita | 
dor y el resguardo acreditativo de haber cons-- 
tituído en la Depositaría municipal, o en la Caja i 
General de depósitos, o sus sucursales, el 5 por 
cien del tipo de subasta, o sea la cantidad de 
mil setecientas cincuenta pesetas, en concepto 
de fianza o depósito provisional, para tomar | 
parte en dicho acto, cuyo depósito deberá com
pletar el que resulte adjudicatario, hasta el ¿5 ■' 
por 100 de la cantidad importe del remate.

Los pliegos de proposiciones podrán pre J 
sentarse en dicha secretaría, desde el día si- 
guíente a la publicación di este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, hasta el día 13 de febrero 
y horas de oficina.

Modelo de proposición:
D....., vecino de calle........ , núm........ . 

bien enterado del pliego de condiciones que ha ■ 
de regir en la subasta del arriendo de la recau
dación y administración dol arbitrio sobre el 
consumo de bebidas espirituosas, espumosas y 
alcoholes de este municipio, se compromete a 

con sujeción a las citadas condiciones, por la 
cantidad de ..................... (la cantidad se expre
sará en letra).

(Fecha y firma del proponente).
Tarazona, 11 de enero de 1910. — El Alcalde, 

Félix Ilarri.
Paracuellos de la Ribera. N.° Id^

Se hallan vacantes las plazas de Médico tí- j 
tular e Inspector municipal de Sanidad de 
este pueblo y su agregado Embid de la Ri' 
bera, por haber sido nombrado el que las des-. 
empeñaba en propiedad, Profesor Ayudante de 
la Facultad de Medicina de Zaragoza, las cuales 
se sacan a concurso para su provisión en pro
piedad, bajo las reglas siguientes:

Los señores solicitantes presentarán sus ins
tancias en esta Alcaldía, requisitadas en foroo^ 
legal y extendidas en papel de la clase octava, 
sin el cual no serán admitidas, durante el plaz° 
de treinta días hábiles, contados desde el o1' 
que aparezca inserto el presente anuncio en o* 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Para ser admitidos al concurso, han de acre' 
ditar los solicitantes, en tiempo y forma lega*» 
que pertenecen al Cuerpo de Médicos titulares 0 
Inspectores municipales de Sanidad.

Las plazas dichas, están clasificadas en Ia 
4.a categoría, y por lo tanto su dotación es d0 | 
1.500 y i50 pesetas respectivamente, pagada5 
por trimestre^ vencidos.

El agraciado percibirá, además, por el servici0 [ 
de igualas, cuatro mil cuatrocientas noventa y 
nueve pesetas de los vecinos de este pueblo r 
de los de Embid de la Ribera, satisfechas tan3' 
bién por trimestres vencidos por una Junta d® 
mayores contribuyetes de cada uno de dicho® 
pueblos, responsables al pago.
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ritos" 86 obscrvará ,a escala de mé-

ritoSnrefqUÜ fendré e0U8Íderac^ como mé" 

dad " ’ C0U buena conceP‘uaeión y publici- 

Asimismo, se hace constar oue el Aonnta 

do J» -Uai °S de,'echos Y deberes del agracia-'

1 aracuellos de la Ribera a a1930.-E1 Alcalde Pe^ro vela.4 ener° de 

La Almolda. . N°215

que estimen pertinentes noantBS de Méritos 
de^ni^gTOÍo^6 6n¿r0 d6 1930-E1 AlcaL

vr . Aguilón. , JU o e InspJÍ

del quePla deAmMahVee V°luntaria 
«u posesión entre‘1o a/p raní a k UPS° pa, a 
condición para ser idmi in /* 68 

«•"». g„ .i (.!„ ’ “ 9™ «omh„ 
(tocter de propiedad. ‘ 11 ievestirán 

r .. ^''dón, 11 de enero de 1930 pi a i .
Ramón. I El Alcalde,

SECCIÓN SÉPTIMA 

Administración de Justicia 
/ ' ‘ 

Bajo a. -i - H@(3UÍ8ÍtOriaa. 
/ . ^ercibtmtentb de ser d»,!» , 

f.f/ se les fija, a contar desde el día de la 
T ‘l °"T10 CH eStc oficial y ante 

L/h^r. rilbu,na quc $e señala, se les cita, llama y

, Trib£0S' = d^osiM^ 

¿iTaí?i'e- dL.E‘1Í^^X=^i<iiM:66uta ti 
digo de Justicia Militar y 367 dn in iT ai c • • • 

miento de Marina Militar. de En1wc^

Núm. 150.
añMAd^adPfBR^ de veint'dós 
anos de edad, de estado soltero, hijo de Frail
ía “ooalidV^dTo^^^  ̂natural veci"° de 
oial, procesado yQ penado en T*® Par"d? ÍUdÍ' 
126 del añn iq o q Penauo en la causa numero 
Violación sin P°r 61 d6,ito de tentativa de 
parecerá denf^”.8 ®?racterístioa más; com- 
diez días en ni P f20 ímProrrogable de 
Huesca sito en 1o de instrucción de 
ac“o Cárcen » V az5 de San Victorián (edi- 
para exSir i Je‘° d® destituirse en prisión 
provine a ,J)ena que ,a Excma' Audiencia oPionada eáu,sea.1,nPUSO 6n 61 ron° de la

, Núm. 15f.
GRUS EZQUERRA, Tomás; de diez y nueve 
os de edad, de estado soltero; hijo de Miguel 

Pini ? t Í Ue a’ natllraI de Peñalba, partido judi- 
Jal de Praga en esta provincia de Huesca am
ulante, sin ninguna característica que le dis-

Sa/ comparecerá, en el plazo improrrogable 
de diez días, ante el Juzgado de insrucción do 

plaza de San Victorián (edificio Cárcel) 
por heFvprnn07t'^'rS® 6n Prisión decretada 
P01 Ja Excma. Audiencia provincial de dicha 
c'udad en el rollo de la expresada causa en 
veinte de noviembre próximo pasado. ’

Núm. 88.,
AUDIENCIA TERRITORIAL d e  ZARAGOZA

Cédala de requerimiento.
Eíi apelación délos autos de mayor cuantía

-V' de prime-ra instantia
rador d» nd ar i 6 e8ta eiudad Por el Cl1- 

a )i de Hermanas Romanos, contra Narcisa 
López Echevarría, sobre privación de na tria 
poí^tad, se dictó por la Sala de lo civil de es
ta Audiencia el auto siguiente:

'vltifo.—Señores: D, Deogracias Guardia_  
?;/ Otal.-D. Mariano Quintana. -D Ma

riano Miguel.—D. Julio de la Cueva.—Zarago
za, nueve de diciembre de mil novecientos 
de1feNm6Ve'-;K6SUltiand0 qae Por Providencia

. epl,l‘n0? J^'Í0 Último sa aoord6 
requerir al Procurador D. Pedro Laguía en la 
fXd0SntaC,ÓniqUede°flcÍO ostenta de ia de- 
?6Z 7 ap®,ante en estos autos Narcisa Ló
pez Echevarría, para que en el término de 
da pobrela«nUStÍrH ha?6r 8Íd° ésta declara- 
denPro d«i ■ d? eg0 ’ y en caso ronti ario 
demanda L T P Presentar la oportuna 
aüTs?n„t pobreza, bajo apercibimiento de 
oüe hinn v¡3r,flcaba le Pa™ría el perjuicio a 

1 ■ Hibiere lugar.-Resultandó que transcu-
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rido el plazo que en dicha providencia se se
ñaló, el mencionado Procurador, en escrito de 
veinte de octubre próximo pasado, manifiesta 
que, a pesar de las gestiones hechas por él pa
ra encontrar el paradero de la demandada 
Narcisa López, con el fin de requerirla para 
que suministre al Letrado los antecedentes ne
cesarios para formular la demanda de pobreza, 
no ha sido posible encontrarla, por lo que en 
providencia de veinticinco del citado mes de 
octubre se acordó requerir por medio de cédu
la, que se publicará en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia a la tan citada apelante, para que 
en el término de quince días facilitara a su Le
trado D. Manuel Pinillos los antecedentes ne
cesarios para que formulara la demanda de po 
breza, bajo el antes citado apercibimiento, y 
publicados los edictos en el Bo l e t ín Of ic ia l  
correspondiente al día 14 de noviembre último, 
han transcurrido los quince días señalados sin 
que la requerida haya comparecido ni cumplí lo 
lo que se le ordenaba.—Considerando, que para 
gozar de los beneficios que la ley concede a los 
pobres ante los Tribunales es preciso la debi
da justificación de esta condición o la presen
tación de la oportuna demanda para obtener 
tal declaración, y no habiéndose cumplido en 
estos autos por la demandada y apelada Narcisa 
López Echevarría con ninguno de dichos re
quisitos a pesar de haber sido requerida en for
ma para ello, es visto que no puede seguir os
tentando la cualidad de pobre en estos autos, en 
los que debe comparecer en forma en concepto 
de rica.—Requiérase a Ja apelante Narcisa Ló
pez Echevarría, por medio de edictos, que se 
publicarán en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta pro
vincia, para que en el término de quince días 
comparezca en concepto de rica y en debida for
ma y en el presente recurso, bajo apercibimien
to que de no hacerlo se la tendrá por apartada 
del mismo. Lo acordaron y firman los señores 
del margen, de que certifico.—Deogracias Guar
dia.—Miguel OtaL— Mariano Quintana.— Julio 
de la Cueva. P. H.—Rudesindo Nasarre.»

Y para que sirva de cédula de requerimiento 
en forma a Narcisa López Echevarría, expido 
la presente en Zaragoza, a diez de diciembre 
de mil novecientos veintinueve.— El Oficial de 
Sala, José Grande de Rada.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 193.

La Almunia de Doña Godina.

D. Miguel Suja Yera, Juez de primera instancia 
de La Almunia de D.* Godina;
Hago saber: Que en el juicio de que se hará 

mención, se ha dictado la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia. En la villa de La Almunia, a seis 
de septiembre de mil novecientos veintinueve. 
El señor D. Miguel Suja Yera, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, habiendo 
visto los autos de juicio declarativo de mayor 

cuantía, seguidos entre partes, de una, como de
mandante, la Junta Administrativa de la Real 
Acequia de Luceni, representada por el Pro
curador D. Alfonso Lozano y defendida por el 
Letrado D. Pascual García, y de otra y como 
demandados, D. Tomás y D.a Gregoria Arbej 
Felipe, mayores de edad, vecinos de Bárboles, 
casado y soltera respectivamente, labrador el 
primero y dedicada a sus labores la segunda; 
D. Leopoldo Trigo Carrascón. labrador, casado, 
mayor de edad, vecino de Grisén; D.a Isabel 
Balduque Adiego, viuda, mayor de edad, dedi
cada a sus labores, vecina de Pedrola; D. Jesús 
Lamuela Mañero, casado, médico, mayor de 
edad, vecino de Aranda de Moncayo, en con
cepto de tutor de los menores Manuel y Clotil
de Lamuela Arbej, y la herencia yacente de don 
Luciano Trigo Carrascón; los primeros defendi
dos por el Letrado D. Carlos Cuartero y repre
sentados por Procurador D. Antonio MonreaL 
y la última declarada en rebeldía, sobre nu
lidad de auto judicial dictado en expediente de 
jurisdicción voluntaria, y otros extremos; y

Fallo. Que estimando la excepción de falta de 
personalidad en los demandantes, alegada por 
los demandados, debo absolver y absuelvo a 
los demandados dichos D. Tomás y D? Grego
ria Arbej Felipe, D. Leopoldo Trigo Carrascón, 
D? Isabel Balduque Adiego, D. Jesús Lamuela 
Mañero, en concepto de tutor de los menores 
Manuel y Clotilde Lamuela Arbej, y a la heren
cia yacente de D. Luciano Trigo Carrascón, de 
la demanda interpuesta contra ellos por la Jun
ta Administrativa de la Real Acequia de Luceni, 
con imposición a ésta de las costas de este jui
cio.—Así por esta mi sentencia, que se notifica
rá a los demandados declarados en rebeldía en 
la forma que determinan los artículos 282 y 283 
de la ley de Enjuiciamiento civil, definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.—Mi
guel Suja.—Rubricado.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, a fin de que la preinserta senten
cia sirva de notificación a la herencia yacente 
de D. Luciano Trigo Carrascón, expido el pre
sente en La Almunia, a siete de septiembre de - 
mil novecientos veintinueve.—Miguel Suja.'" 
P. Candela y Polo.

MIC! 11 CODIGO CHIC
CORRESPONDIENTE AL

DERECHO FORAL ARAGONÉS
De venta en la Imprenta del Hospicio.

Precio, UNA peseta.

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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hub eSe termmado, el Banco de Crédito &duS- 
t 1.1 seguirá otorgando los préstamos por odo 
= tiempo de duración determinado en su 
trato con el Estado.

La Dirección general de Industria continuará 
:Be:fOrman,,° 5Olve las peticionesU":

con

vadu 1 *7' A Vr?ntm de interés está reser- 
acia a las grandes industrias directamente apli- 

«bies a la defensa del país, para 5 caso de que 
I m ó tiisceptibles de normal rendimiento.9

de in eré A''*”-'1 SC OtOrVe la garantía 
1 dad XA'idá S í6 aS cond‘cio™s de naciona- 
¿ 0 1, * ?°r a Presente Ley. deberán re-
umi ¡as siguientes:

dea) Hallarse constituidas bajo la 'forma 
«Sativl m{,S’ CUyaS aCCÍOnes de,lerá"

ciDÍta1E,r„’Ple-11 Cn la, i,ldustria, como mínimo, un 
dose e„ esA' i' m‘ 'OneS de Pesetas’ «mipuUn- 
a menta 'mp?Ttc de ,üs desemWsoá
(Huí a .A5 acci°nes, las reservas efectivas v 
tías piloridades análogas. ' ' 

al cUi^'Á Vrantíz;ido «o se abonará más que 
id A 

todoD conceficra si no estuviera suscrito 
la obtv ca!"ta. ’ auníi;ie sea condicionalmente, con 
Pío - .^C,<e^e Ofició. Al comenzar lá ex- 

í-iE;™ ó : "'--'-■i" ---r

anuíl “i Vtiintizado será el del 5 por l00 
tándóse h abul’aTa l,0[ ejercicios vencidos, lim¡. 
nefir aP°rtaclon del listado a lo que los m1i no hLalCa!Ken ™brir dicho intérés be 
Agrame te e6!3 b=”fi.c,os' td E^do abonará ín- 
Sar-MH-6 mteres correspondiente al canitil 
pAíü l : ■a u n iq u e e is e  
ráL^“«rminadón de los beneficios se realiza 

c^espondien-
Pre nS.-3”!13 ( e lnt"és habrá de otorgarse sien, 
el tip eL"1.6 c?nc®so público que veísará sobré 
dcl ca„L’ntereS A plazo de la garantía; la suma 
ta de qme laya ,de utorgarse. habida crien 
«•■'■an A h “ Pr?du?tora de la Empresa 
.^ Uias.técnicas ofrecidas; |a economía en ni 
dici? Cnn,ent° del Estado y cualquiera am
'A11 <iue en cada caso se estime c<m¿ COn" 

c¡ió "unciado y verificado el concurso lAiy"
1 general de Industria informará ni r .D ec" 

.. abs°,utA -laK

02a contabilidad de la Empresa v = i 3xtenderá 
ra^lAmX“!Á,ch- fcs

en

nte la anualidad en\ur 0 ’uv^tidas du-

Articulo 18. La proteccicm que se otorgue a 
una industria no habrá de darle medios para com
petir ventajosamente con las similares preexis
tentes. J ’

En consecuencia y sin perjuicio de las limita
ciones que en cada caso se consideren precisas o 
convenientes, no se podrán otorgar:

a) Las exenciones de los impuestos de Dere
chos reales y del 1 imbre del Estado a las indus- 
ti las nuevas del apartado c) del artículo 3 0 sal
vo caso de que la Empresa solicitante fuese prác- 

(.imente, a juicio de la Dirección general de In- 
ustria, la única productora del artículo en el 

M iaS ^suficientes del apartado
) dd citado articulo ni a la implantación de pro

gresos industriales, ni a las de exportación, 
del i” ^^aria de la maquinaria
. i,’ -1 / P ,( C as industrias insuficientes, ni

a implantación de progresos industriales, a la 
organización racional de la industria, ni a la in
dustria de exportación.
e/ñn temporal a que se refiere
deTporu'ión. ' art,CUl° 10' para ,aS indastrias

raí\V'Vnd ’n^rme de la Dirección gene- 
ai de Industria deberá expresar siempre:

cion^c do ^'"‘'P^n en el solicitante las condi- 
nes de nacionalidad de los artículos 3° 4.0 y q.°

aup 1 ' COnc^Pto 0 conceptos de esta Ley en 
r ué - comPréndida la industriaQue solicita la protección.
nj-'. S1 un interés público en el fo
mento de la referida industria.
trí ni ¿nfurme fueía favorable en cuanto a los

|Son cner°S P^cedentes, se expresará además:
4; bi se considera necesario el auxilio extra- 

01 dinano que representan los beneficios de esta

expresar siempre:

4.0 y S-'
,ey en

5- . La clase y, en su caso, la cuantía del be- 
He'mio o beneficios que deben concederse; y

'• due con los medios económicos y técnicos eAlma?'ante ?' K? ve =« proponen la 
nh tare ’ndustJr1?1 de qtie se trata puede im- 
P A1; 1 y (lesenvolverse del modo conveniente, 
linda rr" 0 20" 1 (>da industrial auxi- 
mentr. a1 O H desde el 111.0-
u . rv a- ^OHeeston sometida a la inspección 
de la Dirección general de Industria.

La resrstencia, la negativa y la excusa reitera- 
reiada S?eC ?lvecc^ levará apa
rejada la caducidad de los beneficios desde la fe- 
2srL L a 'HSPección, inmediatamente anterior o 
aún insnAC^CeS,(?n• la lndustri'a hubiera sido 
aun inspeccionada.
vis^os'en0/? TLa de los auxilios pre
tener las ^Sti-ey 31 beneficiario a man
tener las condrciones de la concesión, a saber- 
reales v°r i^v de'’ impuesto de Derechos 
bienes v 1,in í C ^a^0 en la transmisión de 
uranteyi^°rr 10 de exPropiación forzosa 

concesión siguientes a la fecha de la
b) Por la exención de los derechos de Aduana 

a l^ScLT’a dÍeZ añ°S
a ia iccha de la importación o por el tiempo de h

1, e ,0S aTfaCtoS' éste ”a menor 
- ' especificase en la concesron.

c) . lor los préstamos hasta el término de su
I ?Mte ÓTtiem y Pr tO^St l0S demás auxil‘°s. du- 

lame el tiempo de su disfrute.

vida media de los artefactos, s
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Artículo 22.—La cesación de las condiciones en 
que se otorgan los beneficios de esta Ley llevara 
siempre aparejada la caducidad de los dichos be
neficios desde la misma fecha.

Artículo 23. Los auxilios de la presente Ley 
son renunciabas por los beneficios en cualquier 
momento de la vigencia de la concesión.

La renuncia surtirá efecto desde la fecha de su 
presentación.

Artículo 24. Caducada o renunciada una con
cesión de auxilios antes de que expire el tiempo 
por que fué otorgada, se exigirá el reintegro o la 
indemnización correspondiente en los .•siguientes 
casos: .

a) El impuesto de los Derechos reales en la 
transmisión de bienes, el del Timbre del Estado 
y los derechos de importación de maquinaria^ se 
exigirán deduciendo de su importe tantas déci
mas partes como períodos completos de doce me
ses hayan transcurrido desde la 'fecha en que se 
devengaron.

Las cantidades que hayan de reintegrarse de
vengan intereses' de demora desde la fecha en que 
hubieran sido exigibles las cuotas correspondien
tes de no existir la exención.

b) En los casos en que se hubiese hecho uso 
del derecho de expropiación forzosa, se evaluaran 
los bienes expropiados con referencia a la fecha 
en que se considere fenecida la concesión, y se 
abonará al antiguo dueño o a sus derechohabien- 
tes la diferencia en más del valor estimado res
pecto al precio pagado en la expropiación.

Disposiciones ftansitorias y adicionales
Todas las disposiciones que preceden serán apli

cadas a las solicitudes de auxilios producidas des
de el día en que entre en vigor esta Ley. ,

Las peticiones de auxilios presentadas é infor
madas por la Dirección general de Industrias an
tes de esa fecha, se regirán por los preceptos de 
la legislación anterior correspondiente, a menos 
que los interesados manifiesten por escrito su vo
luntad de acogerse a la presente Ley en el térmi
no de un mes, contado desde su vigencia.

Las peticiones de auxilios que, presentadas an
tes, no hubiesen sido informadas por la Dirección 
en el día en que entre en vigor esta Ley, se regi
rán por sus preceptos, a menos que en el término 
de un mes, contado desde esa fecha, manifiesten 

jsu oluntad de seguir acogidas a las correspon
dientes disposiciones de la legislación anterior.

Todos los preceptos de esta Ley relativos a re
nuncia y caducidad de beneficios v a la inspección 
de los beneficiarios, son aplicables a todas las 
concesiones que se hallen en vigor cuando co
mience a regir. ' ,

La vigencia de la presente Ley será de cinco 
años, a partir de su fecha.

Dado en Palacio a treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos veintinueve.—Alfonso. — El 
Ministro de Economía Nacional, Franciscó Mo
reno y Zulueta.

(“Gaceta” 1 enero I930).

REAL ORDEN disponiendo se entienda que la fecha fijada 
para entrar en vigor la Real orden número 2.364, de 11 
de diciembre anterior, sea la del 15 de enero actual en 
lugar de la de primero del mismo mes y año.

Núm. 1.
limo. Sr.: Por Real orden de este Ministerio,

número 2.364, de 11 de los corrientes, se dispuso 
que, a partir del día 1." de enero próximo, tuvie
ran carácter obligatorio para cada persona que 
enviase a mercados extranjeros productos agrí
colas. sustancias alimenticias, aceites, bebidas al

' cohólicas, etc., bien por cuenta propia o por aje
na, las normas de carácter general determinadas 

I en la expresada disposición.
Y como quiera eme la referida Real orden ha 

sido publicada en la “Gaceta de Madrid” corres
pondiente al día 29 del mes en curso, no existien
do, por tal causa, términos hábiles ni tiempo sufi
ciente de llevarla a la práctica, teniendo en cuen- 

¡ ta la última fecha indicada,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 

que se entienda (pie la fecha fijada para entrar 
en vigor la Real orden número 2.364, de 11 del 

' actual diciembre, sea la del día I5 de enero de 
I930, en lugar de la de primero de los mismos 
mes y año, que señalaba, la referida disposición.

Lo que dé" Real orden comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid 3I de diciembre de I929.—An
des.
Señor Director general de Comercio y Abastos.

(“Gaceta” 1 enero I930).

REAL DECRETO relativo a la constitución de Pósitos en 
los (Municipios donde no existan ya y sean de población 
no superior a 5.000 habitantes.

EXPOSICION

Señor: Siendo fin primordial del Crédito 
Agrícola facilitar a los labradores necesitados los 
medios indispensables para que obtengan los ma
yores frutos en sus cultivos, alejándoles de la usu
ra, el ideal en este aspecto se concretaría en la 
consecución de un organismo creditieio en cada 
localidad, ya que por el mayor conocimiento de 
los prestatarios, de sus garantías y penurias, des
arrollaría a la perfección la misión que se le con
fiara.

Algo significa lo logrado en esta dirección por 
la iniciativa particular, representada por Sindica
tos y Asociaciones Agrícolas, pero la marcha es 
lenta y los resultados no tan inmediatos que mue
van a esperar el término de lo que apenas ha te
nido iniciación.

Por fortuna, tenemos en España, extraída de 
la inagotable cantera de la munificencia privada, 
una institución, nunca bien ensalzada, aunque si 
conocida e imitada en el extranjero, que es la de 
los Pósitos, cuyos beneficios han llegado en cstoS- 
últimos años al límite de su rendimiento.

Nacidos para socorrer a los caminantes con pa
nadees, bien pronto evolucionaron, regulando los 
precios de los granos, facilitando simiente y me-, 
dios de resistencia y progreso a la agricultura, 
funcionando con sencillez y eficacia, sin gastos dc 
administración, ya que los gestores perciben re
tribuciones insignificantes a cambio de asunUf 
grandes responsabilidades; el interés es el 5 pqr 
loo y los gastos nulos, aun para los préstamos hi' 
potecarios, a más de las ventajas de obtenerlos 
sin desplazamiento del lugar en que habitan. ,

Circunstancias especiales por las que atravesé 
la Nación durante el siglo XIX, hicieron dism1' 
nuir los Pósitos de 12.000, que llegaron a ser eü 
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t,einpos del máximo esplendor, a poco más de los 
1"S, nnllaies. a que ascendían al comenzar la cen 
tuna actual. l a intensa labor realizada durante los 
últimos anos ha culminado en movilizar 45 milb)- 
ucs ( c pesetas, a más de otro tanto invertido en 
' as en liquidación, colocando a 3.500 
establecimientos en situación de atender al ¿rédi
to,agrícola local en. términos de inimitables ven- 

Vtajas y comodidad.
No todos los pue1)los, por desgracia, poseen un 

instituto de tan hondas raíces y tan señalados be- 
u< icms, unós por haber desaparecido, a virtud de 
,a carencia de inspección y rapacidades sufridas 
©tros por no haber existido jamás en su término’ 
3 todo aconseja que. reconocida su bondad, se fo
mente la creación en los Municipios rurales en 
cumplimiento, por otra parte, de los fines que en 
este orden les encomienda su Estatuto.

Su radio de acción, limitado al término munici
pal y el alivio de las necesidades campesinas na- 
recen aconsejar que el núcleo de los nacientes or
ganismos sea logrado por aportaciones de la Cor- 
puracion. ya que sus administrados reciben el 
lenchcm. y cuidando de que el esVuerzo requerí- 

los Avnbmpil bC Con la potencia «cómica de 
dade?Nj?Aent”' 5,11 extórsión Para áus activi
dades. Nacerán asi 4.000 Pósitos a la vida, contri
buyendo a este resurgir de una España cuyas ac
tividades pregonan por doquier- la grata nueva de 
"el ETbn n”ent° no.?o'1ado hace pocos años. 

e",prc 'agriante y fiel cumplidor de todo mandato imperativo. no rendiría el tributo 
neiecido a la etica si abandonase a los nuevos es

tablecimientos a su propio esfuerzo.

b= reorganizó ^'serv^ d^W^ "h 
en sus artículos 12 y ly, permite otó gar 'préstí 
nos a los Pósitos hasta el 80 por loo de sS S 
al efectivo y cobrable, con interés inferior en 
-d  J-or loo al que para los particulares se seña- 

< ■ ( 011 esta colaboración los institutos que creen 
ciniiÓl'POra?()nieS ,núniciPa^s acrecentarán sus 

■ 1 ales en la alta proporción indicada, situándó- 
¿ñ ina,a de nunierario en los pueblos

■ <■mudad suficiente, a la disposición del labra
d" ■ con gastos exiguos, y constituyéndose una 
eme f, "“C'msalcs. en numero no menor a y.roo 

facihtaián la labor de propaganda y eficacia 
.del Servicio Nacional de Crédito Agrícola.

1 ositos, y crédito enlazados y coadyuvando a la 
fusión por el campo de los medios requeridos 

P ir la agncyltura, conseguirán en 1>oco tiempo h 
transformactori anhelada del agro español 
aA,T ° exlT¿to' e! Ministro que suscribe de 
cuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el’ho 

jL de someter a la aprobación de V. M e n 
A'tlío proyecto de Decreto. ' C a " ,
\^^dnd. y de diciembre de 1929.—SEÑOR •

R. P. de V. M.. Francisco M<¿eno y Zuíel' i

REAL DECRETO

- 33-
A propuesta del Ministro d» v , 

NI. de acuerdo con M r Llf ’W?1 a Nacio- 
Vengo en decretar M,n'StrüS' 
Artículo l.° A partir -Gi - 

nómicó todo Municipio de nobh™^ €jercicio eco’ 
1 *o tic población no superior 

a 5.000 habitantes y riqueza exclusiva o prepon
deradamente agrícola, queda obligado, si no lo 
tiene ya al establecimiento de un Pósito, someti
do a la legislación general vigente en la materia, 
a cuyo electo consignará en sus presupuestos una 
cantidad anual,, que no podrá ser inferior al 1 
por loo de los ingresos, hasta que como mínimo 
d^íon ivpSUtna nece?na Para Pastar la cantidad 
desloo pesetas a cada vecino labrador de la loca-

2" r Sc entenderá que poseen este ca- 
decreto 1^ dC 'O disPuesto e» este Real 
n r inf i M,un'"C’pi0S' tributen al Tesoro 

en ré nen í 3 COntr,bución territorial rústica, 
s nS r a a™? catastrab tina cantidad 
superior al 75 por loo de la suma total de las 
Pi de utilíd^1" d'cha.col,tribución. la industrial. 

e . Í terC€ra correspondiente, 
YieY á Te h&n Af re.- procIucto bruto de la mi-

T m . ef,ectlvas en el término. 
ré-imci) UfuClpi(>S Cuya riqueza rústica tributen en 
andícola cintirTT' SC considerarán con carácter 

ie del W0 correspon-
qT Tr loo dp 1 r,bUC,O'Í rePreseuten más del

\rtieub -> » TSUlna total antes indicada.
en virtud Ha '1 ^°S Positos (,ue Se constituyan 

u I de lo que dispone el presente Real de- 
SéWto’AÍS “Iicilar de! Servicio Nacional de 
(1 edito Agncola prestamos en la cuantía v con- 
y 17 cti l,aCen "'"y1™ 'OS articJo: b 
b o-7 M ■ ™arf<>Droximo pasado, núme- 

Dab e ^"’,ster,° de. Economia Nacional. 
lado en 1 alacio a veintisiete de diciembre de 

mil nqyedentos veintinueve.—Alfonso 
'reno vtr7° dl;Economia Nacional, Francisco Mo- 
icuu y z.uieta.

( Gaceta’ 2 enero I930.)

Ministerio de Hacienda

franquicia por tiempo ilimi- ado a subdlt d nacionaHdad bel ]e 
i «ue ” viaieT?*' r,¡SÍdenCÍa‘ "i tifos" 
viteT penetren ™d Rei"° ™

Núm. 1. 
linio. Sr : Vista la Real orden comunicada por 
^ecretana general de Asuntos Exteriores,  ̂

techa 2^ de noviembre ultimo:
,<esuk-ando que en la referida Real orden se 

exeE lT-56 ‘ 'Ct.e 1na dÍ$°'sidán declarando 
Se ,'mi”,eStu d,C Ia Patente naci°™l de 
nali ha S t e autOBluvlIti 'o® súbditos de nacio- 

!ga <|Ue en Esi,aña co» auto
móviles de su propiedad, presentándose a tal efe- 
nos^f 6 e,nibaJador * S. M. en Bélgica dos pro- 
P™ "mes que por el Gobierno de aquella Na- 
c,on Se someten a elección:

(|U- en ’a l)rimera Proposición se es- 
L^iece !a exención por tiempo ilimitado del pago 
nóvile l;,,e,■-1,r!)UeSt<, decircuiaci^ de auto
móviles de subditos españoles por territorio bel- 
ex^nciÓn 1 '^u”<la ProPosici^h se limita dicha 
que e le ni ^1° S bicn se

I L este periodo se pueda dividir, o sea que no se 
exige que los tres meses de permanencia en Bél-
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gica sean sin interrupción, sino que se computa
ría ese tiempo reuniendo períodos de tiempo va
riables hasta completar dichos tres meses:

Visto el vigente Reglamento provisional pa
ra la administración y cobranza de la Patente 
nacional de circulación, aprobado por Real decre
to de 28 de junio de I927:

Considerando que, dentro del régimen de es
tricta reciprocidad establecido por el vigente Re
glamento en sus artículos 29 al 32 inclusive, cabe 
perfectamente aceptar un régimen de exención 
que se otorgue a los súbditos españoles por na
ciones extranjeras, si bien dicho régimen se en
tiende siempre que es sólo aplicable a súbditos 
que no fijen su residencia en España de modo 
permanente, en atención a que en tal caso se 
deben someter al régimen vigente para ¡os súb
ditos españoles, por cuyo motivo debe tenerse en 
cuenta esta circunstancia al concederse la exen
ción por tiempo ilimitado, pues de lo contrario 
se establecería una desigualdad en la tributa
ción en perjuicio de los súbditos nacionales,

S. M. el Rey (q. D. g,), conformándose con lo 
propuesto por la Dirección general de Rentas pú
blicas, 'se ha servido disponer: 

f 1." Que, en reciprocidad al trato que se dá a 
los súbditos españoles en Bélgica, se concede 
franquicia por tiempo ilimitado a los súbditos 
de nacionalidad belga que no tengan en España 
domicilio, ni residencia, ni establecí miento /fi
jos, y que en viaje de turismo penetren en el Rei
no en vehículos automóviles de su propiedad, 
matriculados en Bélgica.

2 .0 Para que puedan circular sin molestias du
rante su permanencia en el Reino, se expedirá 
por la Administración de Aduanas de la fron
tera una patente gratuita, clase A-G, en la que 
se hará constar la fecha de entrada y signatura 
del vehículo, así como el nombre del propieta
rio.

3 .0 Los súbditos belgas que se encuentren cir
culando en la actualidad dentro del Reino dis
frutarán de 1a franquicia que se concede en es
ta disposición a contar de la fecha de entrada, lo 
que deberá tenerse en cuenta al salir de Espa
ña. por la Administración de Aduanas sin prac
ticar ninguna liquidación.

De Real orden lo digo a V. I. para su cocimien
to y efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de diciembre de I929.—Calvo Sotelo.
Señor Director general de Rentas públicas.

(“Gaceta” 2 enero I930.)

Ministerio de ia Gobernación

REAL ORDEN disponiendo se constituya, en la forma que 
se indica, una Comisión encargada de formular el plan de 
estudios y el Reglamento de la Escuela Nacional de ¡Sa
nidad.

Núm. 3.

limo. Sr.: La necesidad de organizar prácti
camente la Escuela Nacional de Sanidad, aco
modando la enseñanza de sus especialidades ". 
las exigencias actuales y la conveniencia de des
arrollar los fines pedagógicos que imponen Jas 
disciplinas contenidas en el Real decreto de su 

creación, hace obligada la aprobación de up Re
glamento donde se contengan los principios bá
sicos de la organización de la enseñanza que en 
dicho Centro ha de darse a las distintas clases 
profesionales medicas y sanitarias en general.

Como, por otra parte, ha de terminarse en bre
ve la construcción del edificio que se levanta (R 
nueva planta para estos ‘fines, interesa que este 
aprobada la organización de la Escuela y el re
gimen de sus distintas enseñanzas.

Por las consideracionles expuestas, para dar 
cumplimiento a lo que dispone el artículo 5-° 
del Real decreto de 9 de diciembre de I924. Y 
de acuerdo con lo informado por la Dirección 
general de Sanidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
l .° Que se constituya una Comisión encarga

da de formular el plan de estudios y el Regla' 
mentó de la Escuela Nacional de Sanidad, cons
tituida en la forma siguiente:

Presidente, el Director general de Sanidad.
Vocales: Los Inspectores generales de Sanidad 

Interior, Exterior e Instituciones sanitarias; d 
Di-rector del Instituto Nacional de Higiene de Al' 
fonso XIII; el Director del Hospital del Rey, Y 
el Inspector provincial de Sanidad de Madrid. I

2 .0 Que dicha Comisión eleve él plan de estu
dios y Reglamento de la Escuela Nacional de Sa
nidad, que se interesan, a este Ministerio, en el 
término de dos meses; y

3 .0 Que queda disuelta la Comisión nombrad*1 
con el mismo objeto pqr Real orden de 9 de ju-h'0 
de I925. , ■ ' ,

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 3I de diciembre de I929.—Maí' 
tinez Anido.
Señor Director general de Sanidad.

(“Gaceta” 2 enero I930.)

Ministerio de Instrucción Pública y B. A-

REAL ORDE|N disponiendo se abone la cantidad de 
pesetas correspondiente al actual año económico, a ca^« 
uno de los Maestros de Escuela nacional que se mO1' 
cionah.

limo.

Núm. 6.

Sr.: Reconocido por Real orden de I3 
julio de I927, a los Maestros nacionales que en /5 
misma se indican, comprendidos en el escalaf(,i' 
general del Magisterio y que poseen el título 
Profesor de Educación física de Primera ens6' 
fianza, procedentes de la Escuela Central de IV' 
ledo, el percibo de la gratificación anual de Lo00 
pesetas que, con independencia absoluta de 
sueldo y derechos como tales Maestros, disfP'j 
tarán con cargo al capítulo 4.0, concepto 9°> 1' , 
presupuesto vigente de este Departamento, ab' 
niéndose a las condiciones que establece la IN*1 
orden de 2I de. Marzo de I927.

Teniendo en cuenta que los Maestros compreI', 
didos en la Real orden de I3 de julio de I92/-• 
que después se especificarán, según instancia 
vada a la Dirección general de Primera 
fianza por conducto e informe favorable de y] 
Inspectores de Primera enseñanza vienen rea'1
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